
Guayaquil, 26 de Mayo de 2014 

Abogado 

Víctor Anchundia Places 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 
Guayaquil. - 

De mi consideración. 

Con el presente me permito comunicar a usted, que con fecha 09 de 
Octubre del 2013, procedí a realizar la inscripción en el LIBRO DE 
ACCIONES Y ACCIONISTAS de la Compañía INDUSTRIAL 
PESQUERA GONZALEZ S. A. INDUPEG, y de conformidad a lo 
dispuesto en el Artículo 188 de la Ley de Compañías, la 
transferencia de 2 acciones de propiedad de los COPROPIETARIOS: 
CARMITA ESPERANZA, HILDA ISABEL, WILSON ANTONIO, IRENE 
ISABEL, RUTH MERCY Y MARCO ANTONIO GONZALEZ DUCHE, en 

calidad de CEDENTES a favor del Ingeniero PAUL PINA LOJA, con 
cédula de identidad No.0702989518, en calidad de CESIONARIO. 

Los Cedentes y Cesionarios son de Nacionalidad Ecuatoriana. 

Adjunto sírvase encontrar los documentos de respaldo respectivos. 

Atentamente, 
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NOTA DE CEDENTE Y CESIONARIO 

Guayaquil, 09 de Octubre de 2013 

ing. Acuac. 

Paul Pina Loja, 

GERENTE GENERAL DE 
INDUSTRIAL PESQUERA GONZALEZ S. A. INDUPEG 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Con el presente me permito comunicar a usted que nosotros, Carmita Esperanza, Hilda 

Isabel, Wilson Antonio, Irene Edith, Ruth Mercy y Marco Antonio González Duche, en 

calidad de accionistas copropietarios de Dos (2) Acciones Ordinarias y Nominativas de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una, las mismas que posemos dentro del 

capital social suscrito y pagado de la Compañía INDUSTRIAL PESQUERA GONZALEZ S. A. 

INDUPEG, las que fueron adquiridas mediante transferencia de acciones realizada en 

nuestro favor por la señora AVELINA DE JESÚS DUCHE ORTEGA, estableciéndose sobre 

ellas la copropiedad en favor de todos nosotros, por lo que siendo nuestra voluntad y 

amparados en lo dispuesto en los Artículos 188, 189, 190 y 191 de la Ley de Compañías, 

hemos procedido a transferirlas a favor del Ingeniero Acuacultor PAUL PINA LOJA, las Dos (2) 

Acciones Ordinarias y Nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una 

sin reserva de ninguna clase y con todos los derechos y obligaciones que corresponden al 

Cesionario, por lo que se consolida en él la propiedad conforme se detalla a continuación: 

TITULO ++ DE ACCIONES NUMERACIÓN VALOR 
NUMERO CEDIDAS DE LA ACCION TOTAL 

14 -2- 01 y 02 2.00 

Nosotros, Carmita Esperanza, Hilda Isabel, Wilson Antonio, irene Isabel, Ruth Mercy y 

Marco Antonio González Duche y Paul Pina Loja, CEDENTES Y  CESIONARIO, 

respectivamente, declaramos que somos de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil 

viuda y casados, respectivamente. 

La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía, cumpla con lo que dispone el artículo 21 de la Ley de 

Compañías, es decir inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas, anular el Título cedido; y, emitir uno nuevo a favor del cesionario, luego de 

realizadas dichas diligencias en el término de ocho días como manda la Ley, comunicar a 

la Superintendencia de Compañías de este particular caso, con la finalidad de que se tome 

nota y se registre en los archivos magnéticos de dicha institución. 

Atentamente, 

Carmita Espefanza González Duche 
CEDENTE 

C.C. No.0700590821 

Continúan las firmas .. 
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Guayaquil, 12 de Marzo de 2010 

  
   ediente N* 55744, por medio de la presente tengo a bien notificarle que el día 11 de 

    

   

gcedido a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de mi representada, la 
ancia de 800 acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos 

Ortega Vda. de González, las cedió y transfirió de la siguiente forma: 

  

  

  

    
  

  

  

  

        

FEQHA TÍTULO CEDENTES CEBIONARIOS ACCIONES 

A de 9 Hilda isabel González Duche 001 ata 133 11 10] 001 ¡Vda de González C.C. No. : 13 
C.C. No. 070025461-8 0900258948 inclueiwe |: 
Avelina de Jesús Duche Ortega | ing. Carita Esperanza González ¡ 

+1marhrzoto 001 |Vda. de González Duche 1Mal0288 || 79% 
C.C. No. 070025481-8 C.C. No. 0700590821 : 

Avelina.de Jesús Duche Ortega Ab. irene Edith Gonzál 267 a la 390 
11 0Í 001 ¡Vda de González C.C. No. 0904173877 Duche incluei 1 

C.C. No. 070025481-8 

de pa ing. Wilson Antonio González Duche | 400 a ln 532 41 10] 001 | Vda. de González C.C. No. 0902188804 inctush 13 
C.C. No, 070025461-8 " 

y de Iega Arq. Ruth Morcy González Duche 5 a la 065 11 10 | 001 [Vda de González CCE No. 000s 347558 a || 13 
C.C. No. 070025461-8 ! 

. Avelina de Jesús Duche Ortega Dr e5ate7os | | 

41 101 004 ¡Vda de González O) onzález inclush 1% 
C.C. No. 070025461-8 a A 

Hilda isabel González Ducha Y 
C.C. No. OPDO258948 
ing. Carmita Esperanza González: X | 

velins de Jesús Duche Ortega pri | Ab. rene : 

11Marzp/2010 | 001 an do orcas C.C. No. 0004173877 700 a ta 800 2 
C.C. No. 070025481-8 E A Duchey/] inclusive 

Ruth Mercy González Duche 
C.C. No. 0905317558 
Dr. Marco Antonio González Duche ¡ 
C.C. No. O906025029 | 

900 
        
  

Ceden 
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ta en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañia. 

y Ceslonarios, son de nacionalidad ecuatoriana. 
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NOTARIA 21 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

VESTIMONIO DE LA 
ESCRITURA 

3 O Y A 
  
  

  

| CUARTO TESTIMONIO 

PODER GENERAL QUE OTORGA LA SEÑORA ANA RAMOS DE GONZALEZ A 

FAVOR DE SU CONYUGE INGENIERO WILSON GONZALEZ DUCHE 

          

  

    Abg. VILMA ALAVA RAMIREZ 
NOTARIA - ENCARGADA 

GUAYAQUA, de de   

  

  

 



. 2444 PODER GENERAL:- QUE OTORGA LA SE 
EA ANA RAMOS DE GONZALEZ A FAWYOR 
Ll Es SU CONYUGE INGENIERO WILSON GONZ 
$ DUCHE === === ===>. .-- 

(Cuentis indeterminado). cn... ---          

   

Ea la ciudad de Gueyequil, Capital de la Provincia det Guayas, República del 

Ecuador, el quince de Septierbre de mil novecientos ochenta y nueve, ante 

1, MARCOS DIAZ CASQUETE, Abogado, Notario público Vigésimo Primero de 

Festa Cantón, comparece, lo señora ANA RAMOS DE GONZALEZ, casado, 

-ajecutiva, ecuatoriana, moyor de edad, domiciliada en este ciudad, capez 

paro obligasrse y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instruida en el 

objeto y resultados de esto Escriture, a la que procede por sus propios 

: derechos, con emplis y entera libertad, pera su otorgamiento me presentó 

E le Minuta del tenor siguiente:- SEÑOR NOTARIO-- Sirvase incorporar en el 

Registro de Escritures Públicos a cargo une por le cuel conste el 

E otorgermente de Poder General de ecuerdo a los ciéusulos siguientes:- 

¿ PRIMERA: INTERYENIENTE: interviene en el otorgsmiento de le presente 

E Escritura, la señoro ANA RAMOS DE GONZALEZ por sus propios derechos, con 

E capacidad civil y necesario, para obligarse y contratar.- SEGUNDA.- PODER 

E GENERAL.- La señora ANÁ RAMOS DE GONZALEZ confiere Poder Gensral, 

> amplio y suficiente cuento en Derecho se requiere en fevor de su cónyuge 

INGENIERO WILSON GONZALEZ DUCHE, pare que «€ su nombre y en 

representeción de la saciedad conyugal que tienen formoda, intervenga en 

todos los actos de disposición, enajenación, arrendamiento, limitación 6 

grevemen de los bienes muebles, inmuebles, ecciones y porticipaciones 

mercentiles y títulos yelores, iguelmente pero le celebración de todo 

contrato, sea de le naturaleze o cuentía que fuere relecionado con su 

persons y bienes de conformidad con lo que se determina en las cláusutas 
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mercentiles y títulos valores, administror libremente todos sus bid 

muebles e inmuebles, otorgándole facultad emplia y suficiente par 

los puede vender, denar, permutar, hipotecor, prendor, dar A E socia 

errendamiento o administreción o de cusiquier formar enejenoriod] 

gravarlos. Así mismo queda feculteda pera odquir»r con pré z 

inpotecario 0 prendario otorgado por cualquier Institución Bencol] 

Finenciera, Mutualista o el instituto Ecuatoriano de Seguridad Sacii 

nuevos bienes o inmuebles y, administrarlos e disponer de ellos dead 

formes expresedos anteriormente. De le misma monaro en sl ejercicio dd 

presente Poder Genera! el Mendaterio padré a nombre y en representeción 

de la Poderdente, contratar cuentes corrientes y de enorro y girar ; 

contra de las mísmaes y contre las existentes, contratar sobregiros : 

sobregirar sobre les  mismes, concelar y endoser cheques, firmar g 

reconccimientos de seldos de las cuentas corrientes; hacer depósitos e le 

viste o a plozo retirerios, firmar, girar, eceptar y endoser pagorés y: 

letras de combios y realizar con jos mismos operaciones de descuentos, 

endosar por velor recibido, en cobrenzes o garentías, pogorés, letros de 3 

combio o cuslgquier otro titujo de crédito o efecto de comercio. Podrá ' 
Ñ *n 

iguolmente e nombre y en representación de la Mandante, constituir como a e 

sagcte o partícipe, compañío en Comanditas, Anónimas, de Responsa bilidad 3 

Limitada o de cuelquier otre especie y actividad, suscribir y pagar las E >: 

acciones o parti cipaciones, intervenir en todas clase de Junto Genera 195 3 3 

+ 
de las Compañías en que la Poderdente fuere socis o accionista, pero no en - 3 E 

 



   
      
   
     

  

    
Bda amoeha y suficientemente feculiado para interverár en todos los, 

Eos y contratos que fueren necesarios para perfeccionar la constitución, 

Fansformeción, fusión, aumento de cepitel o cusiquier reforma de 

stelutos sociales, en las compoñías en que la Mandente fuere participe, 

5 ia e accionista De igual manera el Mandatario, podrá garantizar, avalar 

afianzar e nombre de la Hondonte, cuelquier tipo de operación bencaria a 

     

     

        

    
    

    

       

érediticta, pere que le represente y cobre: cualquier velor en cueliquier otra 
, 
¿ 
t A nstitución de Derecho Público o de Derecho Privado, y comperecer ente 

iquier eutoridad judicial o odrainistrativa de le República del Ecuodor, y 

Fontretar el 0 Jos Abogados que seen necesarios en defensa de los 

óntereses de la Mendente.- CUARTA. Cuendo fuere del caso y le cres 

conveniente y necesario el Mandetario, podrá también nombrar uno o más 

procuradores judicisles para que representen los intereses de ls Mandante, 

E pudiendo concederles incluso, las facultades o atribuciones determinados 

én el artículo cuarente y echo del vigente Código de Procedimiento £tvi 

P cuotoriano, con la excepción reletiva de la absolución de posiciones.- 

QUINTA: En general, sobra lo prehibiciones estoblecidos en el presente 4 

E poder, podrá celebrar todos los actos y contratos que fueren necesarios 

Ñ para el cate! ejercicio del Poder General. Agregue usted, señor Notario 

Etodo cuanto fuere de estilo para le pleno validez y eficecia del presente 

E instrumento y de la ascriture público que la contenga.- 1) Poblo Moscos0.- 

Abogodo. - Registro cuatro tai) lresmentos tremta y stete.- Guayoquil”.- ;   Heste aquí la Mínuta.- Es copia, en consecuencia la otorgante se afirma en 

E tl contenida de lo preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escríture 

Pública, pora que surian todos sus efectos Jegales.- Queda agregado a este 

A 
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fin/pdr mi el Notario en alte voz a la otorgante quien lo aprueba en Ml 

sus 
2 

es, se afirma, ratifica y firmo en unidad de ecto, conmib 

Notario Doy fe.- 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTÓN SAN CRISTÓBAL 

Trámite: 700 

CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Registradoro de la Propiedad y Mercantil del Cantón San Cristóbal, certifica que 

revisado los Libros del Registro Mercantil. consta inscrita en el Tomo No. 06 del año 1999, 4 

fojas Nos. 061 a la 062, can fecha 30 de junio de 1999, el Nombramiento de Vicepresidente 

Ejecutivo de to Compañía Productora de Cofé Galápagos “PROCAFE S.A.”, a favor del 

señor Doctor MARCO GONZÁLEZ DUCHE quien fue elegido para un período de cuatro años, 

en la Junta Genera! de Accionistas, celebrada el 21 de junio de 1999; el mismo que no he sido 

reemplazado hesto la presente fecha y que continúa siendo Vicepresidente Ejecutivo.- 

Cualquier enmendadura, alteración. modificación ol texto de éste documento lo tnvalido,.- 

Puerto Baquenzo Moreno, 21 de agosto de 2013. 

PAS, 

Gein se”_ — 

Prof. Jaqueline Espinozo Olaya E e 
Registradora de la Propiedad y Mercantil del Cantón" 

San Cristóbal 

  

El imavesado debe comunicar cuciquier falla o error en este docuitento al Registrador 9 a $us 
AÁSaSOJez 

 



EA . ANEXO jpg 

«par 10h ALAVA MABIEEZ 
HF ARA CARICIA EVA FACE 

4 ABRA PERIEMEDE PODER GENERAL QUE OTORGA LA LEÑORÁ ANA RAMOS-DE CONTAR 
MP pá e MÓNYTGE INGENJERO WILSON GONZALEZ DUCHE.    

  

   DE Canon Dad, O A E as 

spp e dsiubivo de Escrweras Públicas, a mi estgo: Por do cuál otorgo este QUINTO 

TEBAS que sello nábrico y formo el 28 de gato del 2019 DOY FE Que el preseme 
Cástéhx ve do Escritura Pública que comicas EL PODER GENERAL QUÉ OTORGA LA 

<EMORA AÑA RAMOS DE GONZALEZ A FAVOR DE SU COMYUCE INGENIERO 
FALSOS GONZA LAZ DECHE OBLEBRADO EL 13 DE SEPTIEMBRE DE 1989 anw el Ds 

lets Diaz Casete, Nowrio Vigésimo Primero del Caución Guayaquil, se encuentra sn plena 

<goneís, por no consi al ntergen de le matriz de la mencionada escritura, anvisción algurá que 

Msg du revocación anulación Guayaquil, 20 de Agosto del 201).- 

  

       

  

HERTARÍA ENCARGADA VIGESIMO DEL CANTON CUAY AQUIL 
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háps: mail googte.comimeillu/Oifinbox'1461a35008520807 ?projector=1 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

El SUSCRITO DIRECTOR DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
DELEGACION PROVINCIAL DE EL ORO 

CERTIFICA: 

Que, la Delegación Provincial Electoral de El Oro, no se encuentra entregando certificados de votación a los 

ciudadanos que no han sufragado en la elecciones del 23 de Febrero del 2014 o que han extraviado este documento; 

por consiguiente con la presentación del certificado provisional, el ciudadano GONZALEZ DUCHE HILDA ISABEL, con 

No de cédula 0900258948, puede realizar los trámites que requiera, en Instituciones Públicas y/o Privadas. La 

emisión de este certificado no exime al portador (a) del pago de las multas respectivas por no haber sufragado o no 

haber conformado Juntas Receptoras del Voto según sea el caso. 

ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO Y TIENE VALIDEZ HASTA EL 30 DE JUNIO DEL 2014 

Machala, 20 de Mayo del 2014 

AT 

Gladys De La Cruz Gaona, 

ASISTENTE ELECTORAL 2-CNE EL ORO 
RESPONSABLE 

  

DIRECTOR DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
DELEGACION PROVINCIAL DE EL ORO 
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- PODER: GENERAL que OTORGA - 

0. SEÑOR :30SE * -:FLORENCIO 

  

  

  

7 : En la ciudad de. Guayaquil, cabecera. cantonal. -del. . 

= + mismo nombre, Provincia del Guayas, República del - 

o Ecuador, hoy uno de Agosto del. dos mil” ocho; ante 

mí, - Doctor . CRISTIAN QUIÑONEZ .BASANTES, 

_ Notario Primero - Interino de'este Cantón: EL 
seflor JOSE FLORENCIO - DANTES- CASTILLO” 
NIN. .; de nacionalidad dominicano, de estado dlvil 

_. casado, Economista, con domiillo” y residencia en 
Y ésta. cludad «de. Guayaquil - EL compareciente és 

:— mayor de edad,. . capáz para obligarse y "contratar a 

“"= quien de conocerlo doy fe.- Bien instruido en. e. 
Pa objeto y - résultado -de ¡esta Escritura a la que - 

o * proceden * con amplia y -entera libertad, . para. suo. 

.' torgamiento” me preseñtan'la minuta" que es del... 
_.: «tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR MHOTARIO:: Enel. 

Registro de Escrituras Públicas - a: su cargo, sírvase | 
:- autorizar e Inicorporar una en la: «que: conste el PODER . 

- ¡"GENERAL -, al tenor de las” siguientes . :dáúsulas: 

- .PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 
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- otorgamiento y suscripción de la presente Escritura 
'de PODER GENERAL, el. señor JOSE FLORENCIO . | 

DANTÉS- CASTILLO NIN, por. sus _proplos derechos, a 

quién - se lo: podrá denominar” el PODERDANTE. - 

SEGUNDA: (OBJETO DEL PODER GENERAL .- Por 
medio. de. este instrumento, YO ., JOSE 

FLORENCIO . DANTES-. CASTILLO NIN, libre y 
voluntariamente * tengo a bien otorgar PODER 

GENERAL amplio y suficiente cual en derecho se' 

requiere a favor-de la señora . IRENE EDITH 
"GONZALEZ DUCHE, con número de cédula ceró 

- nNUEVe : cero cuatro uno siete tres ocho sliete- nueve : 

. para quea mi nombre y en mi. representación y: 

- . con su sola firma , intervenga en los sigulentes actos: 

a) Para Que . compre, administre, “ y gobleme 

todós mis bienes muebles e inmuebles de” mi 

propiedad . ;  b).-= Suscriba contretos de - 
arrendamientos, cobre los cánones de arrendamiento 
y extienda recibos de cancelación de los mismos; en . 

casó de mora en los pagos de arriendo. solicite la 

: - desocupación .e inmediato desalojo; c).- Para que 

.- venda, O transfiera dominio, a cualquier título, o 

prometa vender - todos los blenes - muebles e 

inmuebles antes mencionados;  d).- Para que pacte 
: precios, reciba el valor del mismo entregue la cosa 

'máteria de la misma o demande: la ejecución de . 

Promesa de Compráventa, desista de fa misma o 

reclame la devolución de lós mismos; -si fuere del. * 

2 . 
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caso; ej" Las 'Escrifuras s 

. firmadas por mi Apoderada 

' Apoderada comparezca ánte 

esta cludad de Guayaquil 

- trámites que sean necesarios para “WH+= 2 

* 

   
   

  

Compraventa: y  Compraventk 

Ahorro'a mi nombre; ”  asimismio,. “cierre las 

Cuentas de Ahorto,. y firme cualquier documento. 

que sea necesario para “tal mandato; g).“ "Para que 

/ deposite” y retire de las Cuéntas de Áhorro «dineros 

existente en dichas cuentas; h).- Mi" Apoderada 

podrá además realizar los trámites relacionados con 

“la construcción, modificación, ' y ampliación de la 

edificación antes mencionada, quedando autorizada 

a solicitar y obtener los permisos respectivos para o 

ese efecto; 8).- Para que presente solicitudes de 

cualquier naturaleza y realice trámites 

- administrativos ante": el” Gobierho Nacional, 
_' Municipalidades, Empresa Eléctrica del Ecuador. Inc., : 

-. Intéraguá, Pacifictel, Registros de la Propledad y. 
Notarías del País, y demás autoridades y oficinas. . 

-. Públicas o privadas y realice cualquier. reclamo o 

diligencia; 3).- Para que comparezca en calidad de 

“actora y/o demandada 'ante cualquier Juzgado de lo 

Civil, ' Laboral,  Inquilinato, Tránsito, . Penal y 

Tribunales de Justicia del país; K).- -Mi' Apoderada 
“está facultada a contratar los servicios profesionales 

“de un Abouado en libre ejercicio nrnfesional nara nue
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” represente a los Poderdantes , ante autoridades 

Judiciales del Ecuador, quédando el Abogado” 

nombrado en calidad de Procurador Judicial, de 

conformidad con lo dispuesto +en las Leyes 

correspondientes. Los Poderdantes: confieren todas 

las atribuciones de Procuración Judicial constantes en 

la sección segunda del Código de Procedimiento Civil 

vigente, inclusive la de delegar total o parcialmente 

este Poder a cualquier otra persona o a un Abogado 

con fines de Procuración Judicial, especialmente la 

especificada en el artículo cuarenta y cuatro del 

Código de Procedimiento Civil vigente, a fin de que 

no sea la falta de autorización la que obste el fiel 

cumplimiento de este mandato. Quien hará las veces 

de Apoderado se obliga, en su ejecución, a cumplir 
con las disposiciones tipificadas en los artículos 

cuarenta y cinco y cuarenta y slete del Código de : 

Procedimiento Civil vigente.- Agregue señor Notario 

las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento de esta Escritura Pública.- Firma 

Abogada. Maria Vitelia Aguirre García, registro 

número dos mil seiscientos sesenta y tres, del 

Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la 

minuta.- Es  copla.- En consecuencia el 

compareciente, se ratifica en el contenido de ta 

minuta inserta la que de conformidad con la Ley 

queda elevada a Escritura Pública.- Leida esta 

Ecerltnien din maten 1? .. 
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voz al compareciente, éste la aprueba en todas sus 

partes firmando en unidad dé acto conmigo el Notario. 

de todo to cual doy fe. 

SR. JOSE FLORENCIO DANTES- CASTILLO NIN 
C.C, No.- 171163204-0 

   
   

“Trastian PERGÍARIO. 
NOTAR! 

GUAYAQUIL 

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO, QUE FIRMO, RUBRICO Y SELLO .ENLA CIUDAD 
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Guayaquil, 26 de Mayo de 2014 

Abogado 

Víctor Anchundia Places 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 
Guayaquil.- 

De mi consideración. 

Con el presente me permito comunicar a usted, que con fecha 09 de 
Octubre del 2013, procedi a realizar la inscripción en el LIBRO DE 
ACCIONES Y ACCIONISTAS de la Compañía INDUSTRIAL 
PESQUERA GONZALEZ S. A. INDUPEG, y de conformidad a lo 

dispuesto en el Artículo 188 de la Ley de Compañías, la 
transferencia de 2 acciones de propiedad de los COPROPIETARIOS: 

CARMITA ESPERANZA, HILDA ISABEL, WILSON ANTONIO, IRENE 
ISABEL, RUTH MERCY Y MARCO ANTONIO GONZÁLEZ DUCHE, en 
calidad de CEDENTES a favor del Ingeniero PAUL PINA LOJA, con 
cédula de identidad No.0702989518, en calidad de CESIONARIO. 

Los Cedentes y Cesionarios son de Nacionalidad Ecuatoriana. 

Adjunto sírvase encontrar los documentos de respaldo respectivos. 

Atentamente, 

    
. Paul Piña Loja 

RENTE GENERAL 
EXP. 55744
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en; —wvww.supercias.gob.sc 

Fecha: 

27/MAY/2014 14:12:35 Usy; *ejanarog 

IA 
de RA 

Remitente: No. Trámite:¡ 29359 m0! 
PAUL PINA 

                    

Expediente: ; 55744 

. RUC: 0980943532001 
Razón social. => 

INDUSTRIAL PESQUERA GONZALEZ S.A 
INDUPEG | 
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SubTipo tramite: 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Asunto: 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Revise e estazo de su tramite por iNTERNET | 80 
Pigitando No de trámite, año y verificador = 1 1 
 


